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ACTA DE SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE DE INSTALACIÓN DE LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA 
DOMINGO TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 
 
 
- - - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las once horas con treinta y cinco minutos del día domingo trece de 
septiembre del año dos mil quince, en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de 
Anáhuac” del Honorable Congreso del Estado, se reunieron los ciudadanos 
diputados y ciudadanas diputadas integrantes de la Sexagésima Primera 
Legislatura para celebrar Sesión de Instalación.- Acto continuo, la diputada 
presidenta de la Comisión Instaladora Laura Arizmendi Campos, de conformidad 
con lo dispuesto por los  artículos 39 de la Constitución Política Local y 19 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo y, con base en la convocatoria emitida al 
efecto el pasado jueves diez de septiembre del presente año y hoy domingo trece 
de septiembre del año dos mil quince declaró abierta la Sesión Pública y Solemne 
de Instalación de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Acto continuo, la diputada presidenta 
agradeció la presencia a esta sesión Solemne del Doctor Salvador Rogelio Ortega 
Martínez, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Guerrero y de la licenciada 
Lambertina Galeana Marín, Magistrada Presidenta del Tribunal Superior del 
Estado, dando así inicio a la Sesión Solemne que se desarrolló bajo el siguiente 
Orden del Día: Primero. “Informe de la Comisión Instaladora”. Segundo. “Pase 
de Lista de asistencia a los diputados y diputadas electos, declaración de 
Quórum e inicio de sesión”. Tercero. “Integración de los diputados y 
diputadas electos a la Mesa Directiva”. Cuarto. “Designación de la Comisión 
de Cortesía encargada de acompañar a sus lugares asignados dentro del 
Recinto Legislativo a los integrantes de la Comisión Instaladora”. Quinto. 
“Protesta de ley del diputado presidente del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero”. Sexto. Protesta de ley de los diputados y las 
diputadas integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero”. Séptimo. “Declaratoria 
de Instalación de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero y apertura del Primer Periodo 
Ordinario de sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional”. Octavo. 
“Intervención de siete diputados integrantes de la Sexagésima Primera 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero”.  Noveno. “Honores a la Bandera e Interpretación del Himno 
Nacional”. Décimo. “Interpretación del Himno a Guerrero”. Décimo Primero. 
“Clausura De la Sesión Pública y Solemne”.- En desahogo del Primer Punto 
del Orden del Día: La diputada presidenta solicitó a la diputada secretaria de esta 
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Comisión Instaladora Karen Castrejón Trujillo, dar lectura al informe que da cuenta 
de las actividades realizadas por esta Comisión Instaladora, en ejercicio de sus 
atribuciones legales.- Concluida la lectura, esta quedó registrada en el Diario de 
los Debates de este Poder Legislativo.- En desahogo del Segundo Punto del 
Orden del Día: La diputada presidenta solicitó al ciudadano secretario Bernardo 
Ortega Jiménez, pasar lista de asistencia a los diputados y diputadas electos para 
integrar la Sexagésima Primera Legislatura, contando con la asistencia registrada 
de: Agraz Ulloa Rossana, Alarcón Adame Beatriz, Alcaraz Sosa Erika, Alvarado 
García Antelmo, Añorve Ocampo Flor, Basilio García Ignacio, Beltrán Orozco Saúl, 
Blanco Deaquino Silvano, Cabrera Lagunas Ma. Del Carmen, Camacho Díaz 
Magdalena, Castillo Ávila Carmen Iliana, Cisneros Martínez Ma. De Jesús, Cueva 
Ruiz Eduardo Ignacio Neil, De la Rosa Peláez Sebastián Alfonso, Duarte Cabrera 
Isidro, Ensaldo Muñoz Jonathan Moisés, Gama Pérez David, García García Flavia, 
García Guevara Fredy, García Gutiérrez Raymundo, García Trujillo Ociel Hugar, 
González Pérez Ernesto Fidel, González Rodríguez Eusebio, Granda Castro Irving 
Adrián, Hernández Valle Eloísa, Justo Bautista Luis, Landin Pineda César, 
Legarreta Martínez Raúl Mauricio, Martínez Martínez J. Jesús, Martínez Toledo 
Víctor Manuel, Mejía Berdeja Ricardo, Melchor Sánchez Yuridia, Mendoza Falcón 
Rosa Coral, Moreno Arcos Ricardo, Pachuca Domínguez Iván, Resendiz Peñaloza 
Samuel, Reyes Torres Carlos, Reyes Torres Crescencio, Rodríguez Carrillo 
Rosaura, Rodríguez Córdoba Isabel, Romero Suárez Silvia, Salgado Romero 
Cuauhtémoc, Salomón Galeana  Ma. De los Ángeles, Vadillo Ruíz Ma. Del Pilar, 
Vargas Mejía Ma. Luisa, Vicario Castrejón Héctor.- Acto continuo, el diputado 
secretario informó la asistencia de 46 diputadas y diputados electos a la presente 
sesión.- Acto continuo, la diputada presidenta informó que fue verificado el 
Quórum requerido por nuestra Ley Orgánica del Poder Legislativo número 286.- 
En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día: La diputada presidenta en 
términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 286, invitó a los diputados electos 
Carlos Reyes Torres, Rosaura Rodríguez Carrillo, Iván Pachuca Domínguez, Ma. 
Luisa Vargas Mejía y Magdalena Camacho Díaz, presidente, vicepresidentes 
primera y segundo y secretarias propietarias, respectivamente, de la Mesa 
Directiva que fungirá durante el Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, electos en 
Junta Preparatoria celebrada el día jueves 10 de septiembre de 2015; enseguida 
las diputadas y diputados electos mencionados pasaron a ocupar sus lugares en 
la Mesa Directiva.- En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día: El 
diputado presidente Carlos Reyes Torres, designó en comisión de cortesía a los 
diputados y diputadas: Flor Añorve Ocampo, Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez, 
Eduardo Ignacio Cueva Ruiz, Iván Pachuca Domínguez, Ricardo Mejía Berdeja y 
Fredy García Guevara, para que acompañasen a los lugares asignados dentro de 
este Recinto a los integrantes de la Comisión Instaladora.- Acto continuo, el 
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diputado presidente agradeció muy respetuosamente su participación y trabajo a 
los integrantes de la Comisión Instaladora.- Una vez que la Comisión de Cortesía 
cumplió con su función, el diputado presidente reanudó la Sesión y agradeció la 
presencia de los representantes de los poderes ejecutivo y judicial, en nuestra 
entidad.- En desahogo del Quinto Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente de conformidad a lo dispuesto en la fracción III del artículo 19 de 
nuestra Ley Orgánica, procedió a la toma de protesta de ley, y solicitó a los 
diputados y diputadas electos, y al público en general, ponerse de pie, y 
levantando el brazo derecho a la altura del hombro declaró: “Protesto guardar y 
hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado, las leyes, reglamentos y acuerdos que de una y 
otra emanan, así como desempeñar con lealtad, eficacia y patrióticamente el 
cargo de diputado que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad del Estado”.- Acto continuo, el diputado presidente solicitó a los 
asistentes que permanecieran de pie.- En desahogo del Sexto Punto del Orden 
del Día: El diputado presidente con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Constitución Política del Estado y en el artículo 19 fracción IV de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 286, 
procedió a la toma de protesta de ley a las diputadas y diputados electos, 
integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero.- Acto continuo, el diputado presidente 
declaró: “Diputados y diputadas electos, “¿Protestan guardar y hacer guardar la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, las leyes, reglamentos y acuerdos que de 
una y otra emanan, así como desempeñar con lealtad, eficacia y patrióticamente el 
cargo de diputado que el pueblo les ha conferido, mirando en todo por el bien y 
prosperidad del estado?”. A lo que las diputadas y los diputados, respondieron: 
“Sí, protesto”. Replicando el diputado presidente: “Si así no lo hicieren que el 
pueblo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, se los demande”.- Acto continuo, 
el diputado presidente, solicitó a las diputadas, diputados y público asistente, 
continuar de pie.- En desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día: Una vez 
cumplido el requisito de la protesta de ley a que se refiere la fracción IV del 
artículo 19 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo vigente en el estado, el 
diputado presidente procedió a la declaratoria de instalación: “siendo las once 
horas con cincuenta y seis minutos del día domingo trece de septiembre del año 
dos mil quince, declaro legítima y Solemnemente Instalada la Sexagésima Primera 
Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero”, 
que fungirá durante el periodo constitucional 2015-2018; asimismo, se dan por 
iniciados los trabajos correspondientes al Primer Periodo Ordinario de sesiones 
del Primer Año de Ejercicio Constitucional.” Acto continuo, el diputado presidente 
instruyó a la Oficialía Mayor de este Honorable Congreso, para que en términos de 
lo dispuesto por el artículo 19, fracción VII de la Ley Orgánica del Poder 
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Legislativo del Estado de Guerrero, girara los oficios a los poderes del Estado, a 
los poderes de la unión, a los congresos de los demás estados de la República y a 
los ayuntamientos de nuestra Entidad Federativa, comunicándoles la Instalación 
de esta Sexagésima Primera Legislatura, así como la apertura de su Primer 
Periodo Ordinario de sesiones. Enseguida el diputado presidente, solicitó a los 
asistente tomar sus lugares.- En desahogo del Octavo Punto del Orden del Día: 
El diputado presidente concedió el uso de la palabra a la diputada María de Jesús 
Cisneros Martínez, hasta por un tiempo de cinco minutos para fijar postura por el 
partido Movimiento de Regeneración Nacional; Concluida la intervención, esta se 
registró en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo; Enseguida se 
concedió el uso de la palabra al diputado Iván Pachuca Domínguez, por un tiempo 
de cinco minutos para fijar postura por el Partido Acción Nacional; Concluida la 
intervención, esta se registró en el Diario de los Debates de este Poder 
Legislativo; Enseguida se concedió el uso de la palabra al diputado J. Jesús 
Martínez Martínez, por un tiempo de cinco minutos para fijar postura por el Partido 
del Trabajo; Concluida la intervención, esta se registró en el Diario de los Debates 
de este Poder Legislativo; Enseguida se concedió el uso de la palabra al diputado 
Ricardo Mejía Berdeja, por un tiempo de cinco minutos para fijar postura por el 
partido Movimiento Ciudadano; Concluida la intervención, esta se registró en el 
Diario de los Debates de este Poder Legislativo; Enseguida se concedió el uso de 
la palabra a la diputada Carmen Iliana Castillo Ávila, por un tiempo de cinco 
minutos para fijar postura por el partido Verde Ecologista de México; Concluida la 
intervención, esta se registró en el Diario de los Debates de este Poder 
Legislativo; Enseguida se concedió el uso de la palabra a la diputada Rosa Coral 
Mendoza Falcón, por un tiempo de cinco minutos para fijar postura por el Partido 
de la Revolución Democrática; Concluida la intervención, esta se registró en el 
Diario de los Debates de este Poder Legislativo; Enseguida se concedió el uso de 
la palabra a la diputada María del Pilar Vadillo Ruíz, por un tiempo de cinco 
minutos para fijar postura por el Partido Revolucionario Institucional; Concluida la 
intervención, esta se registró en el Diario de los Debates de este Poder 
Legislativo.- En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día: El diputado 
presidente solicitó a los ciudadanos diputados, diputadas y público asistente 
ponerse de pie para rendir Honores a nuestro Lábaro Patrio y entonar nuestro 
Himno Nacional, concluido lo anterior.- En desahogo del Décimo Punto del 
Orden del Día: El diputado presidente solicitó a los ciudadanos diputados, 
diputadas y público asistente ponerse de pie para entonar el Himno a Guerrero, 
hecho lo anterior el diputado presidente solicitó a los asistentes tomar asiento.- 
Acto continuo, el diputado presidente continuando con el desahogo de la sesión, 
designó en Comisión de Cortesía a los diputados y diputadas: Flor Añorve 
Ocampo, Sebastián Alfonso de la Rosa Peláez,  Eduardo Ignacio Cueva Ruíz, 
Iván Pachuca Domínguez, Ricardo Mejía Berdeja y Fredy García Guevara, para 
que acompañasen a los titulares de los poderes Ejecutivo y Judicial, al exterior de 
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este Recinto, no sin antes agradecer al ciudadano Gobernador Doctor Salvador 
Rogelio Ortega Martínez, y a la licenciada Lambertina Galeana Marín, magistrada 
presidenta del Tribunal Superior de Justicia del Estado; su honrosa presencia en 
este acto de alta esencia democrática.- En desahogo del Décimo Primer Punto 
del Orden del Día: El diputado presidente solicitó a los presentes, ponerse de pie, 
y no habiendo otro asunto que tratar siendo las trece horas, del día domingo trece 
de septiembre del año dos mil quince, declaró formalmente clausurada la presente 
sesión Pública y Solemne de Instalación de la Sexagésima Primera Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado y citó a los ciudadanos diputados y diputadas, 
para el día de hoy, en punto de las dieciocho horas, en la catedral “La Asunción de 
María”, de esta ciudad capital, para celebrar Sesión Pública y Solemne para 
Conmemorar el 202 Aniversario del Primer Congreso de Anáhuac.- - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
  
 
- - - - - La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del Pleno 
celebrada el día jueves diecisiete de septiembre del año dos mil quince.- - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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